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1.-  GESTIÓN ECONÓMICA. 
 

1.1 Calendario general de actuaciones de la gestión económica del centro. 
 

FECHA / PLAZO  ACTUACIÓN FUNDAMENTO JURÍDICO 

Antes del 30 de octubre Anexo XI, Anexo XI específicos 

(en su caso) del curso anterior 

Art. 15.3 O.10/05/2006 

 

Antes del 31 de octubre Elaboración del presupuesto 

(Secretario/a) 

Art. 4.1 O.10/05/2006 

 

Antes del 31 de octubre Estudio y aprobación del 

presupuesto (Consejo Escolar) 

Art. 4.3 O.10/05/2006 

 

1 mes, desde la 

comunicación por la CE del 

presupuesto 

 

Aprobación de ajuste 

presupuestario (en su caso) 

Art. 4.3 O.10/05/2006 

 

Antes del 30 de noviembre 

 

Comunicación a los centros de 

cantidad asignada para gastos de 

funcionamiento 

Art. 2.2 O.10/05/2006 

Antes del 20 de enero Fichero 190 Instrucción 3/2009, de 30 de 

diciembre de la SGT 

Antes del 31 de enero Comunicación a los centros de 

cantidad asignada para gastos de 

inversión (en su caso) 

Art. 2.3 O.10/05/2006 

Antes del 31 de enero Fichero 347  Instrucción 1/2005, de 8 de 

febrero de la IGJA y la SGT 

1 mes después del 31 de 

marzo 

Conciliación bancaria meses de 

octubre a marzo 

Art. 14 O.10/05/2006 

1 mes después del 30 de 

septiembre 

Conciliación bancaria meses de 

abril a septiembre 

Art. 14 O.10/05/2006 

 

Finalizado el curso escolar 

 

Aprobación de registros 

(ingresos, movimientos c/c, caja, 

gastos e inventario 

Art. 13 O.10/05/2006 

 

1 mes después de cada 

periodo mensual 

 

Actas de arqueo Art. 14 O.10/05/2006 

 

 

 

1.2. Normas sobre dietas y desplazamientos. 
 

La Orden de 11 de julio de 2006 por la que se actualizan las cuantías de determinadas 

indemnizaciones por razón del servicio, establece el importe de la indemnización a percibir como gasto 

de desplazamiento por la utilización de vehículo particular a 0.19 €/km. Establece además los importes 

de las dietas en territorio nacional y extranjero. 

Dietas en territorio nacional: 

- Alojamiento: 64.27 € 

- Manutención pernoctando: 40.82 € 

- Manutención sin pernoctar: 26.67 € 

- ½ Manutención: 20.41 € 

Las dietas en territorio extranjero varían en función del país, están recogidas en la citada orden. 

 

Para poder percibir la dieta correspondiente a alojamiento será necesario justificar el gasto con la 

factura correspondiente del hotel y tener en cuenta los siguientes aspectos: 

- Si el gasto es superior a la cuantía establecida, se pagará 64.27 €.  

- Si el gasto es inferior a la cuantía establecida, se pagará el importe que refleje la factura. 
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1.3. Gestión económica de los viajes culturales del alumnado. 

 

Dietas del profesorado 

 

- Los profesores/as acompañantes devengarán derecho a las siguientes dietas: 

    Si la actividad se desarrolla en horario escolar no devenga derecho 

 Si regresan después de las 15 horas y antes de las 22 horas: Media dieta: 20,41 € 

 Si regresan después de la 22 horas o se pernocta: 26, 67 €  por profesor/a y día. 

En el viaje de estudios solamente se abonarán las dietas correspondientes a aquellas 

comidas que no estén incluidas en el viaje contratado con la agencia de viajes, debiendo 

figurar esta circunstancia en el presupuesto realizado por la agencia. 

Será obligatorio para percibir cualquier dieta o desplazamiento firmar el Anexo de 

dietas y desplazamientos 
 

 Gestión de la aportación económica al viaje del alumnado. 

Para hacer frente a cualquier imprevisto que pudiera surgir en el viaje de estudios 

(enfermedad, accidente, desplazamientos ineludibles,…), se podrá poner a disposición 

del profesorado acompañante una bolsa de viaje de un máximo de 500 €, que se deberán 

justificar documentalmente, y el sobrante será reembolsado a la Secretaría del Centro. 
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2.-  CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL 

CURSO Y PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS ENTRE LAS DISTINTAS 

PARTIDAS DE GASTO. 
 

1. El presupuesto contará con la totalidad de los ingresos que se prevea obtener. 

 

1. Se establecerá la distribución de los ingresos entre las distintas partidas de gasto a partir del análisis 

de ingresos y gastos de los últimos cursos. 

Porcentaje presupuestario para compras y gastos 

 

La distribución de gastos será la siguiente: 

 

Reparación y conservación…..28% 

Material no inventariable……20% 

Suministros………………….  20% 

Comunicaciones……………..   2% 

Transporte……………………   10% 

Gastos diversos……………….. 20% 

Adquisición de material inventariable 6% 

 

3.    Para la elaboración del presupuesto, se tendrá en cuenta la reserva del porcentaje que establezca la 

ley para la adquisición o reposición de material inventariable. 

 

4.    Para la elaboración del presupuesto, se respetarán los apartados de ingresos y gastos previstos en la 

normativa vigente relativa a la contabilidad de los centros. 

 

5.    El Equipo directivo tendrá en cuenta la situación de partida del centro para compensar las 

desigualdades que puedan encontrarse en cuanto a dotación y recursos de los distintos equipos en el 

momento de la elaboración del presupuesto. 

 

6.    El presupuesto deberá satisfacer, en cualquier caso, todas las necesidades de funcionamiento 

general (mantenimiento básico de la seguridad de las instalaciones, mantenimiento de las 

comunicaciones telefónicas, postales, electrónicas y comunicaciones escritas del Centro a la comunidad 

y a las administraciones, soporte de las tareas básicas del profesorado, tutores y tutoras...) 

 

7. Todos los pagos que realice el centro serán preferentemente a través de transferencias o 

domiciliaciones, utilizando cheques cuando no sea posible hacerlo de este modo. 
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3.- CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LAS SUSTITUCIONES DE LAS 

AUSENCIAS DEL PROFESORADO. 

 

Además de los aspectos recogidos en la Orden de 8 de septiembre de 2010, por la que se 

establece el procedimiento para la gestión de las sustituciones del profesorado de los Centros 

Docentes Públicos dependientes de la Consejería competente en materia de educación, así 

como la Circular de 5 de mayo de 2014, de la Dirección General de Gestión de Recursos 

Humanos, en el I.E.S. “José Marín” se aplicarán los siguientes criterios: 

 

Ausencias y/o permisos con una duración inferior a quince días naturales.  

 

La sustitución será realizada por el profesorado de guardia designado para cada tramo horario, 

según el cuadrante elaborado por Jefatura de Estudios, una vez confeccionados y aprobados los 

horarios del centro. 

Cuando un grupo se encuentre realizando una actividad que impida que el profesorado imparta 

docencia (viaje de estudios, excursión, viaje cultural, talleres, etc), éste reforzará el servicio de 

guardia en las horas de docencia no impartidas, debiendo atender al alumnado del que deba 

hacerse cargo el servicio de guardia, en caso de ser necesario. 

 

Ausencias y/o permisos con una duración mayor a quince días naturales.  

 

-  Para agilizar los trámites que conlleva la petición de un/a sustituto/a habrá que comunicar el 

permiso y/o la ausencia con la mayor brevedad posible a la dirección del centro, poniéndose en 

contacto personalmente o por vía telefónica con el equipo directivo en el mismo momento que 

le den la baja, mandando ésta por fax e inmediatamente por correo ordinario. 

-  En el parte médico de baja del profesorado tendrá que aparecer el tiempo estimado de 

duración, sin menoscabo de lo regulado en la normativa e instrucciones sobre  los plazos 

establecidos para la presentación de los sucesivos partes de confirmación.  

-  Una vez que el/la profesor/a tenga conocimiento de la fecha de finalización de la baja deberá 

comunicarlo a la dirección del centro para que sea grabada en Séneca y no utilizar más jornadas 

completas de sustitución de las necesitadas.  

- Ya que la consejería de educación limita el número de horas de sustituciones, el criterio para 

pedir sustitutos en caso de falta horaria será: 

 

a) El número de días que se prevea la baja, si bien se priorizará aquellas de mayor 

duración. 

b) El número de horas de docencia directa con alumnos de la E.S.O. priorizando los 

primeros cursos de ésta y 2º de bachillerato. 

 c) Las materias instrumentales en dichos cursos (Lengua, Matemáticas e Inglés) 

 d) El número de horas impartidas por el profesor o profesora al mismo grupo. 

 

-  Una vez al trimestre, la dirección del  centro informará al consejo escolar de las ausencias 

que se han producido en el centro y del procedimiento de sustitución. 

 

Además, para garantizar la atención del alumnado en los casos de ausencia y permisos 

previstos el/la profesor/a planificará las tareas a realizar por los grupos de alumnos/as 

afectados. 
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4. MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y 

DEL EQUIPAMIENTO ESCOLAR.  

  

Será fundamental la concienciación de todos los sectores de la necesidad de su conservación y cuidado, 

será fundamental la labor de los tutores, sobre todo mediante la detección de los posibles desperfectos 

causados en el interior del aula, en cuyo caso es el responsable de comunicarlo a la Jefatura de Estudios 

y a la Secretaría. En los espacios comunes, esta labor será fundamentalmente de los/as ordenanzas, así 

como por el resto del profesorado que observe cualquier deterioro o desperfecto del inmueble. 

 

Cualquier alumno/a que deteriore material tendrá la obligación de su reparación. 

 

Se realizarán campañas de concienciación de la necesidad de cuidar el mobiliario, y las instalaciones en 

general, y se podrá establecer un premio para el grupo que sea más cuidadoso con el mobiliario del 

centro. 

 

El mobiliario estará perfectamente inventariado, siendo labor de la Secretaría su actualización, y de los 

ordenanzas la recogida y almacenamiento de aquel que no se encuentre en uso. Asimismo, el/la 

Secretario/a dará las instrucciones a los/las ordenanzas para que cada grupo de alumnos/as disponga del 

mobiliario más adecuado a su edad. 

 

El Centro podrá realizar préstamo de material que no esté en uso a aquellos organismos que así lo 

soliciten, así como dar de baja el que esté obsoleto o inservible. 

 

4.1.- Material didáctico. 
 

Es una herramienta que apoya las explicaciones y facilita el trabajo del profesor, es soporte y refuerzo 

del aprendizaje del alumno. Su descuido puede privar al profesor de un elemento tan básico, por lo que 

será labor esencialmente del profesorado su custodia y cuidado. 

 

Es competencia del Claustro decidir los múltiples modos de organizar, clasificar, custodiar y utilizar los 

materiales didácticos comunes existentes, delimitar las necesidades, determinar las prioridades en las 

adquisiciones y responsabilizar a una persona o equipo en el control del mismo. 

 

Los materiales específicos de los Departamentos serán inventariados, custodiados, organizados y 

clasificados por la Jefatura de Departamento, con la colaboración de los demás miembros del mismo. 

Serán de uso prioritario por parte del Departamento, no obstante, podrán ser utilizados por los demás 

miembros de la Comunidad Educativa, previa solicitud al Jefe/a de Departamento y autorización de 

este/a. 

 

Los materiales de uso común podrán ser utilizados por todos los miembros de la Comunidad Educativa 

previa reserva de su utilización en un calendario y horario de uso que permita conocer en cada momento 

dónde se encuentra cada cosa y que cada profesor sepa que dispondrá del material en la fecha y hora que 

lo necesita. 

 

 

 

Para utilizar materiales como la cámara de fotos del centro, la cámara de vídeo, el puntero láser… habrá 

que solicitarlo en Secretaría, donde se registrará el material prestado, el profesor/a y la fecha del 

préstamo y la devolución (Anexo I) 

 

El/la Secretario/a custodiará la documentación relativa a garantías, contratos de mantenimiento, facturas 

de compra y reparación, direcciones y teléfonos de los proveedores y servicios técnicos. Asimismo 

procurará adquirir el material de aquellos proveedores que ofrezcan mejor calidad y precio, y en 

igualdad de condiciones la compra se realizará en la comarca. Para realizar una comparativa por precios 

y proveedor, se podrá utilizar la tabla del Anexo II. 
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4.2.- Biblioteca. 

 

Es uno de los recursos más valiosos de un centro educativo. Debe ser el lugar que fomente el interés de 

los alumnos/as por la cultura, que sirva como lugar de estudio en las horas libres de los alumnos, el 

lugar de investigación y de realización de trabajos encargados a los alumnos/as, y un lugar donde el 

alumno pueda recurrir para saciar sus ansias de adquirir cultura y conocimientos. 

 

La biblioteca tendrá un horario de funcionamiento que posibilite la asistencia del mayor número posible 

de alumnos/as: recreos y horas en las que hay alumnos que no tienen clase. En todo caso el horario de 

biblioteca deberá ser conocido por todos los alumnos/as, debiendo ser facilitado por el/la tutor/a, y 

figurar en la puerta de ésta el horario de utilización. Además, se asignará una hora a cada grupo para que 

pueda ser utilizada por éste. 

 

Aparte de las funciones que le son propias, la Biblioteca será utilizada como aula de convivencia tal y 

como regula el Plan de Convivencia del Centro. 

 

Será función del profesorado encargado de biblioteca: 

 La realización y actualización del Inventario de Biblioteca. 

 La informatización de los datos de los fondos bibliográficos existentes. 

 La realización de los préstamos de los fondos que sean susceptibles de ello, así como el control 

de los mismos, y la reclamación de los préstamos no devueltos. 

 Mantener en perfecto orden las obras existentes, convenientemente selladas, clasificadas, 

catalogadas  y numeradas. 

 Mantener las necesarias condiciones de silencio en la sala, para permitir el óptimo 

aprovechamiento del trabajo de los alumnos/as. 

 Poner en conocimiento de los Jefes/as de Departamento las obras más solicitadas de su materia 

para su posible adquisición en caso de ser necesario. 

 Proponer al Equipo Directivo la adquisición de los fondos necesarios para proporcionar un 

servicio efectivo, teniendo en cuenta, sobre todo, las peticiones recibidas de los mismos. 

 

4.3- Aulas específicas. 

 

Reciben esta denominación aquellas dependencias que, por el tipo de enseñanza que se practica en ellas, 

solamente se destinan a la enseñanza de determinadas materias. 

 

En el I.E.S. “José Marín” existen las siguientes: 

 

 

AULAS ESPECÍFICAS Enseñanza impartida 

Laboratorio de Física Física y Química 

Laboratorio de Química Física y Química 

Laboratorio de Ciencias Naturales Ciencias Naturales 

Informática Informática 

Aula TIC Aula TIC 

C. F. Gestión Administrativa Gestión Administrativa 

Taller Agraria Agraria 

Gimnasio Educación Física 

C.F. Agraria CFGS Agraria y FP Básica 

Dibujo y Plástica Dibujo y Plástica 
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Música Música / Desdobles 

Biblioteca Estudio e investigación / Aula de convivencia 

Salón de Actos Sala general de audiovisuales y exámenes 

Sala Audiovisuales Idiomas / Historia del Arte/ Cualquier materia o actividad 

Aula de P.T. Alumnado con NEAE 

 

 

  

Las aulas específicas serán utilizadas para las materias a las que estén destinadas, pudiendo ser 

utilizadas cuando estén libres por otros profesores del Departamento, y solo en casos excepcionales por 

el demás profesorado, previa solicitud al Jefe de Departamento al que esté asignada y la autorización de 

éste. En cualquier caso, el profesor que utilice excepcionalmente una de estas aulas extremará el 

cuidado del material y la vigilancia de los alumnos, sin modificar en ningún caso la disposición del 

mobiliario ni la ubicación del material didáctico. 

 

Será responsabilidad del Equipo Directivo procurar que el número de horas de utilización de estas 

dependencias sea el máximo posible, para optimizar la utilización de estos importantes recursos. 

 

La utilización del Salón de Actos tendrá sus propias normas: 

 Será necesaria su reserva en un calendario y horario del que se dispondrá al efecto, para 

garantizar la disponibilidad del mismo por el profesor con la suficiente antelación como para 

que pueda programar las actividades a desarrollar. 

 El Claustro podrá dar preferencia en su utilización a determinadas materias, en cuyo caso 

quedaría reservado automáticamente en las horas que éstas se impartan. 

 De cualquier forma, tendrá absoluta preferencia su utilización para la realización de actividades 

de carácter general del Centro, aunque estuviera previamente reservado, caso en el que se 

comunicará al profesorado implicado que deberá buscar otra ubicación. 

 En época de exámenes de evaluación o finales, tendrá preferencia su utilización para este fin 

sobre la utilización para impartir clase, en aquellos casos en que no se puedan realizar en el aula 

habitual. 

 En cualquier caso, será responsabilidad del profesor que lo utilice dejar en el mismo estado en 

que se encontraba el mobiliario, teniendo la obligación de guardar bajo llave todos los 

materiales que así se encontraran antes de su utilización, entregando posteriormente la llave al 

ordenanza para que puedan ser utilizados por otros profesores. 

 El/la Director/a podrá ceder su utilización en casos excepcionales y suficientemente justificados 

para actos culturales y sin ánimo de lucro, responsabilizándose el organismo solicitante de su 

apertura, cierre, limpieza, y de cualquier desperfecto que pueda ocasionar su utilización, así 

como su arrendamiento cuando no interfiera en el funcionamiento del centro. 

 

4.4.-  Mantenimiento de las instalaciones.   
 

Es competencia del secretario/a adquirir el material y el equipamiento del instituto, custodiar y gestionar 

la utilización del mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la 

normativa vigente y con las indicaciones de la dirección. 

Cuando el profesorado quiera realizar la compra de algún material deberá pedir autorización 

previamente a la Secretaría o a la Dirección del centro. Una vez autorizada la compra y adquirido el 

material, se entregará en Secretaría una factura oficial en la que aparezcan los siguientes datos: 

- Datos del centro (IES José Marín. C/Dolores Rodríguez Sopeña, 1. 04820 Vélez Rubio. Almería. 

CIF S4111001F) 

- Datos de la empresa (con el CIF) 

- IVA desglosado 

- Concepto de la factura desglosado. 

- Número de cuenta para realizar el pago mediante transferencia. 
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Si la compra es de material inventariable y material fungible deben ir en facturas diferentes. 

 

 

 El/la secretario/a deberá custodiar e inventariar los manuales, certificados de garantía y demás 

documentación de los equipos informáticos de la red de administración.  Es fundamental la implicación 

de ordenanzas en detectar cualquier avería, desperfecto o necesidad del centro para comunicarlo 

inmediatamente a la secretaría, y así ésta pueda adoptar las medidas oportunas. Por ello diariamente 

revisarán máquinas, instalaciones, combustibles, funcionamiento de puertas de emergencia… 

 

Con el objetivo de poder llevar un control exhaustivo de los desperfectos ocasionados en las 

instalaciones así como de las averías propias del uso y repararlas lo antes posible, cualquier miembro de 

la comunidad educativa que perciba algún desperfecto deberá comunicarlo en consejería, donde se 

anotará en un registro elaborado con este fin (Anexo III). El último responsable de comunicar los 

desperfectos en el aula será el tutor/a del grupo. Los ordenanzas comunicarán al secretario/a  la 

información recogida para que avise al personal de mantenimiento o a la empresa en cuestión para su 

reparación. 

 

Si los desperfectos ocasionados fueran realizados malintencionadamente, se comunicará, además, a la 

Jefatura de Estudios.   

 

 

4.5.- Uso del teléfono.   
 

El teléfono del centro sólo se podrá usar para llamadas oficiales. Se entiende por llamadas oficiales las 

relacionadas con:   

  

              1. Los/las alumnos/as y sus familias.   

              2. Los programas de formación del profesorado.   

              3. La administración educativa.   

              4. El desarrollo de las materias.   

              5. La adquisición de material didáctico.   

  6. Para llamar a familiares por problemas de sus hijos/as.  

 

Las llamadas se podrán realizar desde el teléfono asignado a los/las tutores/as ubicado actualmente en la 

sala del profesorado.   

    

4.6.- Exposición de publicidad.   
  

Cualquier tipo de publicidad deberá ser supervisada y autorizada por la dirección del centro. Sólo se 

podrá exponer la siguiente publicidad en el Centro:   

 

Programaciones o actos organizados por el Itmo. Ayuntamiento. 

 

De clases particulares, academias y demás servicios relacionados con la educación. 

 

De eventos culturales o lúdicos en los que no se consuman bebidas alcohólicas (en la entrada y con 

autorización de la Dirección).   

 

En ningún caso se colocará publicidad de eventos en los que se fomente el consumo de bebidas 

alcohólicas o sustancias prohibidas. Si éstos fueran expuestos en las dependencias del centro, cualquier 

miembro de la comunidad educativa deberá retirarlo inmediatamente. 
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4.7.- Uso de los espacios y de los  baños.   
 

El intervalo de tiempo propio para que los/las  alumnos/as que lo necesiten vayan al servicio es en el 

recreo. Para ir al servicio durante la clase deberá solicitarlo al profesor/a, y siempre que se conceda el 

permiso se hará individualmente. 

 

Durante los cambios de clase, los/las alumnos/as permanecerán dentro del aula con  la puerta abierta  

esperando al profesor/a correspondiente o, en caso de ausencia, al de guardia.   

 

Los/las alumnos/as se abstendrán de salir del aula y entrar en otras dependencias sin permiso expreso de 

un profesor/a y en todo caso, deberán hacerlo en compañía del mismo/a.  

 

En ningún caso el alumnado entrará o permanecerá en la sala de profesorado, ni siquiera en 

compañía de un/a profesor/a. Éste será atendido fuera de la sala de profesores y pasillos anexos para 

preservar la intimidad del profesorado. 

 

Durante el recreo ningún alumno/a podrá permanecer en su aula, salvo que las inclemencias 

meteorológicas impidan su salida al patio, y previa autorización por parte de algún profesor/a. 
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5.-  CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DISTINTOS DE LOS GRAVADOS POR TASAS, ASÍ 

COMO OTROS FONDOS PROCEDENTES DE ENTES PÚBLICOS, PRIVADOS O 

PARTICULARES. 
 

1.    El Centro no realizará servicios distintos a los educativos por lo que no se prevé obtención de 

ingresos por esta razón. 

 

2.    El posible uso de las pistas, instalaciones, aula de informática, etc. no debe resultar gravoso para el 

Centro, por lo que su mantenimiento, limpieza y gastos derivados de su uso deberán corresponder a las 

asociaciones o particulares a quienes se autorice su utilización. 

 

3.    Los ingresos que el Centro pueda recibir de entes públicos, privados o particulares por los motivos 

que sean, lo serán en la cuenta oficial del Centro y, salvo que tengan un destino específico, engrosarán 

la cuenta de ingresos del presupuesto oficial. 
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6.-   PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INVENTARIO GENERAL 

DEL CENTRO. 
 

 

1. La persona responsable de la Secretaría del Centro será la encargada de actualizar el inventario 

general del centro. 

2. Corresponde a los distintos departamentos, a través de los jefes/as de departamento, actualizar el 

inventario auxiliar de su departamento. En septiembre, la persona responsable de la Secretaría del 

Centro entregará a cada jefe/a de departamento el inventario auxiliar de esta dependencia, con el que 

tendrá que comprobar si el material registrado está disponible. A lo largo del curso registrará las altas 

y bajas que se produzcan. Al finalizar el curso, en el último claustro de junio, cada jefe/a de 

departamento entregará el inventario auxiliar en la Secretaría del Centro.                                                           

3. No se podrá dar de baja ningún elemento inventariado sin el previo conocimiento del equipo 

directivo a quien corresponderá la toma de decisiones en este aspecto. 
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7.-   CRITERIOS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS DEL 

CENTRO Y DE LOS RESIDUOS QUE, EN TODO CASO, SERÁ EFICIENTE Y 

COMPATIBLE CON LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
 

1.    Dado el volumen de papel que se produce en los residuos del Centro, en la entrada del Centro se 

tendrá un depósito para su reciclado. 

 

3.    En el entorno del centro disponemos de contenedores para envases, papel, vidrio, etc. cuyo uso 

divulgaremos y fomentaremos en el centro. 

 

4.    Valoración del reciclado con la realización de actividades motivadoras que incluyan actividades 

deportivas, manualidades, artísticas… 

 

5.    El Centro valora positivamente la participación en campañas de repoblación de arbolado 

organizadas por instituciones y entidades del entorno. 

 

6.    A medida que vaya siendo necesaria la reposición de grifos, iremos sustituyéndolos por otros de 

cierre automático para reducir el consumo de agua. 

 

7. Tomaremos como norma común que la última persona que salga de una dependencia, apague el 

alumbrado y no hacer uso de éste en caso de no ser necesario. 

 

8. Valoraremos la forma de trabajo que reduzca la producción de residuos y fomentaremos su reciclado. 
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8.-   JUSTIFICACIÓN ESPECÍFICA CICLOS FORMATIVOS. 

 

8.1. ¿En qué se pueden gastar las partidas específicas para Formación Profesional? 

 

8.1.1. Gastos corrientes.  

 
Siguiendo lo establecido en la Instrucción de 21 de julio de 2016, de la Dirección General de 

Formación Profesional Inicial y Educación sobre la Aplicación y Justificación de Gastos de 

Funcionamiento de los Ciclos Formativos, indicamos a continuación las subcuentas en las que se 

pueden encuadrar los gastos de los ciclos formativos para garantizar su adecuado funcionamiento: 

(Instrucción quinta) 

 

a) Reparaciones, mantenimiento y conservación: Este tipo de gastos se corresponde con los gastos 

que ocasionan el mantenimiento de los bienes del inmovilizado implicados directamente en el desarrollo 

de las prácticas formativas. No tendrán esta consideración los gastos de las reparaciones que aumenten 

el valor del inmovilizado.  

 

b) Material: Entendiendo como tal el material que sea utilizado para realizar prácticas formativas 

necesarias para la adquisición de los resultados de aprendizaje de cada módulo profesional. Se considera 

material si se cumple al menos uno de los siguientes requisitos:  

• El material no es reutilizable para la finalidad para la que se adquirió;  

• Es un material no amortizable;  

• El material comprado son componentes para hacer prácticas para fabricar un bien y dicha fabricación 

no tiene por objeto tener beneficios futuros por su fabricación;  

• El material comprado tiene una vida útil inferior a 1 año.  

 

c) Suministros: Tendrán esta consideración los costes directos de suministros que se vinculan 

indubitadamente a las prácticas formativas que realizan los alumnos de los ciclos formativos. Si estas 

partidas se calculan en base a un porcentaje del total del gasto que soporta el centro, los criterios de 

imputación a las enseñanzas de formación profesional deben estar claramente definidas en el proyecto 

de gestión del centro y debe tenerse en cuenta, igualmente, que los gastos de funcionamiento ordinarios 

tienen en consideración el mayor gasto que supone un alumno o alumna de formación profesional.  

 

d) Dietas (alojamiento y manutención): El profesorado designado mediante, comisión de servicio de 

empleado o empleada pública, a una actividad directamente relacionada con los ciclos formativos, podrá 

percibir indemnizaciones o compensaciones en concepto de dietas y gastos de desplazamiento, 

conforme a la normativa vigente. En ningún caso se abonarán dietas ni gastos de desplazamiento a 

personal externo.  

 

e) Arrendamientos y cánones: Podrán incluirse gastos de alquiler de bienes muebles y de 

arrendamiento financiero, con o sin opción de compra, siempre que sean necesarios para realización de 

las prácticas formativas del alumnado. Dichos gastos deberán ser conformes a los precios de mercado. 

 

f) Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. Se consideran como tales los contratos de 

servicios realizados para la ejecución total o parcial de actuaciones vinculadas a las actividades 

formativas que el alumnado de los ciclos formativos deba realizar y que no puedan ser realizadas con 

los medios disponibles en el centro docente. La gestión de estos contratos menores, se realizara de 

conformidad con el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, o norma que lo sustituya y demás normativa que sea 

de aplicación. 
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8.1.2. Material inventariable. 

 
Instrucción sexta: Conforme al artículo 3 de la Orden de 10 de mayo de 2006, los centros docentes 

podrán realizar adquisiciones de equipos y material inventariable con cargo a los fondos percibidos para 

los ciclos formativos, con el límite del 10% de las cantidades recibidas por este concepto. 

 

Asimismo, el referido artículo establece que se realicen previo informe de la correspondiente 

Delegación Provincial de la Consejería de Educación sobre la inclusión o no del material de que se 

trate en la programación anual de adquisición centralizada para ese centro y que la propuesta de 

adquisición debe ser aprobada por el Consejo Escolar del centro, aunque actualmente solamente 

INFORMA. 

 

8.2. Procedimiento para realizar la compra. 

 

8.2.1. Consideraciones previas. 

 

 El/la Jefe/a de Departamento es el responsable de la gestión económica de su Departamento, 

deberá administrar sus asignaciones en base a criterios departamentales previamente 

establecidos, controlando los ingresos y  gastos que se realicen. 

 

 Para garantizar la adecuada administración de las asignaciones económicas de los ciclos 

formativos y la transparencia en la gestión económica del centro, el equipo directivo 

comunicará a la Coordinadora del área de Formación Profesional los importes asignados 

para cada familia profesional, Instrucción tercera. 

 

8.2.2. Gastos corrientes: 

 
Procedimiento a seguir: 

 

1º. El profesorado interesado en realizar la compra deberá remitir una propuesta justificada del gasto al 

Jefe/a de Departamento, especificando en qué medida contribuye a la consecución de los resultados de 

aprendizaje de cada módulo profesional. 

 

2º. El/la Jefe/a de Departamento, siguiendo los criterios departamentales previamente establecidos, 

decidirá sobre la idoneidad o no del gasto. 

 

3º. En el supuesto de autorizarlo, los gastos deberán justificarse mediante factura oficial en la que 

aparezcan los siguientes datos: 

 

 

Factura a nombre del centro: IES José Marín. 

C/Dolores Rodríguez Sopeña, 1. 

04820, Vélez Rubio (Almería). 

CIF: S4111001F. 

Datos del proveedor: Datos de la empresa. 

I.V.A. desglosado. 

Concepto de la factura desglosado. 

Número de cuenta para realizar el pago 

mediante transferencia bancaria. 

 

 
Si no es posible la entrega de la factura en el momento de la compra, se solicitará al proveedor un 

albarán con detalle de lo adquirido, en tanto en cuanto llega la factura al centro. 
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4º. El/la Jefe/a de Departamento entregará el original de la factura o el albarán al Secretario/a, pudiendo 

quedarse una copia si lo estima pertinente. Asimismo, para facilitar la adecuada imputación del gasto a 

la familia profesional correspondiente, se incluirá a lápiz en el original a qué Departamento 

corresponde. 

 

5º. A tener en cuenta: 

 

- Los pagos se realizarán por el/la Secretario/a mediante transferencia bancaria. 

- Las compras se realizarán, preferiblemente, a proveedores de la comarca. 

- Si el proveedor ha emitido una factura electrónica, deberá seguir esta modalidad en posteriores 

operaciones. El/la Secretario/a podrá facilitar un listado de proveedores que se encuentren en 

esta situación. 

- En supuestos excepcionales cabe la realización de suplidos previamente autorizados por el/la 

Secretario/a. 

 

8.2.3. Adquisición de material inventariable: 

 
Para la adquisición de material inventariable se establece el siguiente procedimiento: 

 

1º. Se solicitarán tres presupuestos donde se especifiquen los artículos a adquirir y sus características 

técnicas, el importe de cada uno, cantidad total e I.V.A. Estos presupuestos llevarán también el nombre 

de la empresa suministradora y su N.I.F., fecha, firma y sello de la misma, figurando en ellos el nombre 

del instituto y N.I.F. (S-4111001-F). 

 

2º. Toda esta documentación será presentada por el/la Jefe/a de Departamento al Secretario o Secretaria. 

 

3º. Una vez revisada y comprobada la existencia de saldo suficiente en la partida de material 

inventariable, se remitirá un informe a la Consejería de Educación por si dicho material está incluido en 

la programación anual de adquisiciones centralizadas. Cumplido el requisito, el/la Directora podrá 

aprobar la adquisición, notificando su resolución al Jefe/a de Departamento. Por último, la propuesta se 

llevará al Consejo Escolar para su informe favorable o desfavorable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


